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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
AUTO ORDENA CORRER TRASLADO DE LIQUIDACION 

FECHA DOS (02) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

RADICADO 05001 31 05 017 2019 00498 00 

EJECUTANTE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

EJECUTADO ANGELA PATRICIA MARTÍNEZ TERAN 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo atendiendo la solicitud de fecha 23 

de febrero de 2022, de acuerdo a lo prescrito por el artículo 446 del C.G.P., 

se pone en traslado a la parte ejecutada por el término de 3 días la 

liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, visible en folios 

96-98 del expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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